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Santiago de Cali, cinco (5) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio No. 1748 

 

DTE:  MARIA ALEJANDRA YEPES CARDONA, en representación del niño 

ALEJANDRO VILLAMARIN YEPES.  

 

Revisada la solicitud que antecede formulada por MARIA ALEJANDRA YEPES 

CARDONA, observa el despacho que, ésta se funda en el hecho en que requiere  

adelantar un proceso para fijar cuota alimentaria  a favor de su hijo ALEJANDRO 

VILLAMARIN YEPES, a cargo del señor DIEGO MAURICIO VILLAMARIN 

SALDARRIAGA,  evento que vulnera el derecho que tienen los niños y niñas a 

contar con lo componentes básicos de subsistencia, afecto, recreación, salud, 

bienestar físico y psíquico y tratándose de un trámite de única instancia (numeral 7 

del artículo 21 del C.G.P.), debe la parte actora otorgar poder a profesional del 

derecho para que la represente, de conformidad a lo señalado en el artículo 90 

numeral 5º en concordancia con el artículo 74 del Código General del Proceso y 

dada la solicitud incoada por la madre del menor de edad que se le conceda amparo 

de pobreza para que se le asigne un abogado que represente su hijo, el despacho 

remitirá las presentes actuaciones al Centro Zonal Nororiental del ICBF de Cali – 

Valle, teniendo en cuenta el domicilio de la solicitante, entidad que por conducto de 

un Defensor de Familia tiene como función de adelantar este tipo de actuaciones en 

representación del niño vinculado a la presente solicitud de conformidad con el 

artículo 82 del C.I.A.      

 

En consecuencia, el Juzgado, DISPONE:  

 

PRIMERO: No avocar el conocimiento de la presente solicitud de amparo de 

pobreza, para adelantar proceso de fijación de cuota alimentaria formulada por la 

señora MARIA ALEJANDRA YEPES CARDONA, en representación del niño 

ALEJANDRO VILLAMARIN YEPES, conforme lo expuesto.  

 

SEGUNDO: Remitir la presente solicitud al Instituto Colombiano de Bienestar 

Familiar Centro Zonal Nororiental de Cali – Valle, conforme la parte motiva del 

presente asunto.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

HAROLD MEJIA JIMENEZ 
 JUEZ 

G.G 
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